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ORDEN DEL DÍA

SECRETARÍA DE 

SALUD

1. Apertura y bienvenida Secretaria de Salud.

2. Bienvenida Alcalde Municipal. 

3. Ley 1801 de 2016-Secretaría Desarrollo Económico Zipaquirá.

4. Intervención del INVIMA. 

5. Página Web Secretaría de Salud de Zipaquirá.

6. Estrategia autocontrol sanitario. 

7. Modelo de IVC Res. 1229 de 2013.

8. Normatividad aplicable. 

9. Requisitos sanitarios.

10. Plan de saneamiento y documentos aplicables.

11. Semaforización Sanitaria - Frecuencia de inspección.

12. Médida Sanitaria de seguridad.   

13. Tecnovigilancia.

14. Ley 1335 de 2009.

15. Estrategia de Ruido.

16. Caso.

17. Preguntas. 



BIENVENIDA DEL ALCALDE MUNICIPAL
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ORDEN DEL DÍA

SECRETARÍA DE 

SALUD

1. Apertura y bienvenida Secretaria de Salud.

2. Bienvenida Alcalde Municipal. 

3. Ley 1801 de 2016-Secretaría Desarrollo Económico Zipaquirá.

4. Intervención del INVIMA. 

5. Página Web Secretaría de Salud de Zipaquirá.

6. Estrategia autocontrol sanitario. 

7. Modelo de IVC Res. 1229 de 2013.

8. Normatividad aplicable. 

9. Requisitos sanitarios.

10. Plan de saneamiento y documentos aplicables.

11. Semaforización Sanitaria - Frecuencia de inspección.

12. Medida Sanitaria de seguridad.   

13. Estrategia de Ruido.

14. Ley 1335 de 2009.

15. Tecnovigilancia.

16. Vigilancia de Ruido.

17. Caso

18. Preguntas



PÁGINA WEB SECRETARÍA DE SALUD

saludzipaquira.com
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6. ESTRATEGIA 

AUTOCONTROL SANITARIO
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ESTRATEGIA DE 

AUTOCONTROL SANITARIO
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Acciones de asesoría, información y educación en cuanto 
al riesgo evidenciado de acuerdo a la actividad económica

Fortaleciendo las capacidades técnicas en cuanto a la 

parte sanitaria de los establecimientos

Mejorar el estatus sanitario de los establecimientos del 

municipio de zipaquirá

¿Como se hace?

¿Para que se hace?
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Censo (bases de datos) de establecimientos cuyo 

porcentaje sanitario es inferior al 70% de 

cumplimiento

Inicialmente son establecimientos categorizados por 

el Ministerio de Salud con un enfoque de riesgo 

BAJO

TIPO DE 

POBLACIÓN
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En la vigencia 2024 el 89% de los establecimientos 

intervenidos mejoraron su estatus sanitario
GESTIÓN 

REALIZADA



PÁGINA WEB SECRETARÍA DE SALUD

saludzipaquira.com
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WhatsApp Video 2025-05-23 at 7.30.30 PM.mp4

http://drive.google.com/file/d/1TXbTwZz6MPKuRn-3ZHU_k3daQPASZpuy/view


MODELO OPERATIVO DE 

IVC SANITARIO PARA 

SALUD AMBIENTAL

SECRETARÍA 

XXXXXXX

Inspección sanitaria y sus etapas.

Resolución 1229 de 2013. 





PROCESO DE IVC SANITARIO EN SALUD 

AMBIENTAL

4321

4321



RESOLUCIÓN 1229. ARTÍCULO 28. CRITERIOS

OPERATIVOS PARA LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y

CONTROL SANITARIO.

2. La realización de actividades de inspección,

vigilancia y control se hará con la regularidad y

frecuencia establecidas en los protocolos y manuales

de normas y procedimientos documentados que

apliquen para cada objeto de vigilancia y control,

priorizados según lineamientos nacionales y el propio

análisis de riesgo de la jurisdicción.

4. Las actividades de inspección, vigilancia y control se

efectuarán sin previo aviso a los vigilados , salvo en

casos, tales como los procesos de certificación, en las

que será necesaria la notificación del establecimiento..
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ESTABLECIMIENTOS DE ESTÉTICA 

ORNAMENTAL



NORMATIVIDAD APLICABLE 
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CONDICIONES SANITARIAS

Pisos, techos y paredes 
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ǒ Construidos o recubiertos 

en pinturas o materiales 

sanitarios.

ǒ Lisos y de tonos claros.

ǒ Se mantienen en todo 

momento limpios y en buen 

estado. 



CONDICIONES SANITARIAS

Mobiliarios 

SECRETARÍA DE 

SALUD

Todos los componentes y superficies de

mobiliario como sillas, mesas tocadores,

camillas, estantes, vitrinas, están

construidos, recubiertos o tapizados en

materiales lisos y de fácil limpieza,

resistentes a sustancias químicas y se

encuentran en buen estado.



Lava Cabezas

Debe ser independiente de la unidad sanitaria, con instalaciones

adecuadas de suministro de agua y de conexiones sanitarias para la

evacuación de residuos líquidos.

Casilleros

Se dispone de casilleros o guardarropa

limpios, para el cambio y separación

de ropa de trabajo y calle.

CONDICIONES SANITARIAS
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CONDICIONES SANITARIAS

Servicios sanitarios

ÅDeben estar dotadas con dispensador de jabón 
líquido, papel higiénico, toallas desechables o 
secador automático para el secado de manos.

ÅDebe tener papelera con tapa y bolsa.

ÅNo son usadas como sitios de 

almacenamiento.

ÅSe mantienen en todo momento 

limpias y en buen estado de 

funcionamiento
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CONDICIONES SANITARIAS

Cuenta con área de asepsia, separada

física o funcionalmente, dotada de

lavamanos o artefacto sanitario que

haga sus veces, de fácil limpieza y

desinfección, conectado a la red

pública de acueducto y alcantarillado.

Área de asepsia
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CONDICIONES SANITARIAS

Poceta

Para el lavado de elementos de aseo se cuenta con

poceta recubierta en material sanitario con

suministro de agua potable, sifón y red hidráulica de

aguas servidas.

Elementos y productos limpieza y desinfeción

Los elementos y productos químicos utilizados

para la limpieza y desinfección se encuentran

debidamente rotulados y almacenados.
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CONDICIONES DE SEGURIDAD 

Gestión del Riesgo

Å Plan de Gestión del riesgo de desastres.

Å Las herramientas, maquinarias y equipos permanecen en

buen estado y se garantiza su mantenimiento, tanto

preventivo como correctivo, o reemplazo en caso de daño o

defecto.

Å Señalización información, advertencia, obligación,

prohibiciones

SECRETARÍA DE 

SALUD



Los cables, tomas, cajas y 

demás instalaciones 

eléctricas permanecen en 

buen estado, se

someten a revisión periódica 

y están protegidas.

Cada servicio tiene su 

punto eléctrico 

independiente con la 

carga necesaria para 

evitar

sobrecarga del sistema.

Cuenta con extintores o 

gabinetes contra 

incendios cargados y 

debidamente ubicados, 

señalizados en perfecto 

estado de funcionamiento.

Cuenta con un 

botiquín de 

primeros auxilios, 

señalizado y dotado 

con los elementos 

básicos

CONDICIONES DE SEGURIDAD 

Gestión del Riesgo
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PLAN DE SANEAMIENTO

PLAN DE SANEAMIENTO



PLAN DE SANEAMIENTO
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PLAN DE SANEAMIENTO
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Plan de gestión integral de residuos Generados en la Atención 

en Salud y Otras Actividades PGIRASA

Es el documento diseñado por los

generadores, el cual contiene de una manera

organizada y coherente las actividades

necesarias que garanticen la Gestión Integral

de los Residuos provenientes de centros de

estética, peluquerías y actividades similares.

La gestión integral comprende la gestión

interna y la gestión externa.
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PLAN DE SANEAMIENTO

Plan de Gestión Integral de Residuos PGIRASA

Actividades de la planeación de la gestión interna:

1. Suscripción del compromiso institucional

El representante legal del establecimiento que genere 
residuos peligrosos, suscribirá un documento mediante el 
cual se responsabiliza de dar cumplimiento al PGIRASA 
el cual será elaborado e implementado conforme a lo 
dispuesto en la Resolución 591 de 2024.

En todo caso, el generador será responsable de 

los residuos peligrosos que genere
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PLAN DE SANEAMIENTO

Plan de Gestión Integral de Residuos PGIRASA

Actividades de la planeación de la gestión interna:

2. Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitario GAGAS

Å Tiene establecido un presupuesto para implementar el plan.

Å Propone las acciones preventivas y correctivas a que haya lugar, 

en el marco de la implementación del plan.

Å Es el responsable de elaborar y asegurar la implementación del 

PGIRASA.
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PLAN DE SANEAMIENTO

Plan de Gestión Integral de Residuos PGIRASA

3. Elaboración del componente de gestión interna del PGIRASA:

Condiciones de las unidades de almacenamiento para pequeños y micro generadores: 

SECRETARÍA DE 
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Resolución 2184 de 2019 - Código de Colores



PLAN DE SANEAMIENTO

Plan de Gestión Integral de Residuos PGIRASA

Actividades de la planeación de la gestión interna:

3. Elaboración del componente de gestión interna del PGIRASA: 

Segregación:
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En todas las áreas del establecimiento tiene

ubicado de manera segura y estratégica suficientes

recipientes para residuos corto punzantes.
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2. Programa de
capacitación y
socialización

Descripción general de las 
actividades de 

capacitación, metodología
y frecuencias

Responsables 

de la actividad

Identificación 

de recursos

Identificación 
objeto de 

capacitación

PLAN DE SANEAMIENTO

Plan de Gestión Integral de Residuos PGIRASA

Actividades de la planeación de la gestión interna:

3. Elaboración del componente de gestión interna del PGIRASA: debe

diseñarse conforme a lo dispuesto a continuación:
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La finalidad del programa es

informar sobre la gestión integral

de los residuos generados
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Incendios en las áreas de almacenamiento de

residuos

Inundación en las áreas de almacenamiento

Interrupción del suministro de agua para las

actividades de limpieza y desinfección

Derrame de residuos

Interrupción temporal del servicio de recolección

PLAN DE SANEAMIENTO
Plan de Gestión Integral de Residuos PGIRASA

Actividades de la planeación de la gestión interna:

3. Elaboración del componente de gestión interna del PGIRASA: debe 

diseñarse conforme a lo dispuesto a continuación:

Atender las

situaciones

asociadas al

manejo de

residuos

SECRETARÍA DE 

SALUD



PLAN DE SANEAMIENTO

Plan de Gestión Integral de Residuos PGIRASA

Decreto 1072 de 2015: Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.

Resolución 312 de 2019: Por la cual se definen los estándares mínimos del sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo SG-SST

En el marco de los SG-
SST, las actividades 
sujetas deberán dar 
cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto 
1072 de 2015 y la

Resolución 312 de 2019

SECRETARÍA DE 
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Con el fin de garantizar la 
promoción, prevención y 

disminución de los peligros y 
accidentes a los que se ven 
expuestos quienes realizan 

el manejo y gestión de 
residuos

Actividades de la planeación de la gestión interna:

3. Elaboración del componente de gestión interna del PGIRASA: debe diseñarse

conforme a lo dispuesto a continuación:

4. Seguridad y Salud en el Trabajo SST



PLAN DE SANEAMIENTO

Cronograma 
anual 

formulado en 
el primer 

mes del año

Debe reflejar la 
planeación de 

actividades para dar 
cumplimiento a las 

disposiciones 
establecidas en la 

norma

Debe incluir como 
mínimo la siguiente 

información: actividades 
a realizar, plazo de 
ejecución, recursos, 

responsables del 
cumplimiento

Plan de Gestión Integral de Residuos PGIRASA

Actividades de la planeación de la gestión interna:

3. Elaboración del componente de gestión interna del PGIRASA: debe diseñarse 

conforme a lo dispuesto a continuación:

5. Cronograma de actividades para la implementación del PGIRASA
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PLAN DE SANEAMIENTO

Plan de Gestión Integral de Residuos PGIRASA

Etapas 2 y 3 de la gestión interna:

2. Etapa de 

implementación

El generador es el responsable de la implementación de la

gestión interna del PGIRASA

3. Etapa de 

seguimiento
Mediante auditorias internas llevarán a cabo la revisión de cada una

de las actividades definidas, con el fin de verificar su cumplimiento

Las auditorias deben incluir la descripción de las frecuencias, 

responsables, metodologías, formatos, jornadas de socialización de 

resultados y demás elementos requeridos para su implementación

Los resultados obtenidos, los soportes, las acciones correctivas y 
de mejoramiento continuo que surjan de estas, deben consolidarse 
en un documento de resultados
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PLAN DE SANEAMIENTO

Plan de Gestión Integral de Residuos PGIRASA

GESTIÓN EXTERNA:

Implica la cobertura y planeación de todas las actividades relacionadas con la 

recolección, almacenamiento, transporte, aprovechamiento y/o disposición final de 

los residuos fuera de las instalaciones del generador. Debe documentar el 

cumplimiento teniendo en cuenta lo siguiente:

1. Requisitos generales

para la gestión externa

de los residuos

2. Obligaciones del 
generador en materia de 
recolección y transporte de 
residuos peligrosos

3. Etapa de seguimiento 
componente gestión 
externa del PGIRASA

4. Información disponible 

a la autoridad ambiental
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PLAN DE SANEAMIENTO

Plan de Gestión Integral de Residuos PGIRASA

GESTIÓN EXTERNA RESIDUOS NO 

PELIGROSOS:

Hace entrega de los residuos 
aprovechables a la Asociación 

de Recicladores de Zipaquirá los 
días correspondientes o al 

reciclador de oficio, 
garantizando el 

aprovechamiento de estos.

Dispone los residuos NO 
peligrosos (orgánicos y no 
aprovechables) los días de 

recolección por parte de 
EPZ, en los horarios 

establecidos.
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PLAN DE SANEAMIENTO

Plan de Gestión Integral de Residuos PGIRASA

GESTIÓN EXTERNA RESIDUOS PELIGROSOS:

Soportes disponibles a la autoridad:

Å Contrato con el gestor externo.

Å Manifiestos de recolección vigentes.

Å Actas de tratamiento y 

disposición final de los residuos.
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PLAN DE SANEAMIENTO

CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS
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¿Dónde encontrar el listado de empresas autorizadas para el control 

y fumigación de plagas por la Gobernación de Cundinamarca?



ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

¿Dónde encontrar el listado de empresas autorizadas para el lavado 

de tanques por la Gobernación de Cundinamarca?

PLAN DE SANEAMIENTO



MANUAL DE 

BIOSEGURIDAD
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Res. 2827 de 2006



BIOSEGURIDAD

Manual de bioseguridad

Documento escrito donde se 

describen las actividades que 

se realizan en el 

establecimiento para controlar y 

minimizar los posibles peligros 

de entrada o transmisión de 

microorganismos patógenos.

Acciones en conductas básicas en bioseguridad

Elementos de protección personal

Higiene de manos

Técnicas de asepsia

Normas de seguridad para uso de cosméticos

Contenidos
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BIOSEGURIDAD

1. Acciones en conductas básicas en

bioseguridad

Precauciones de carácter Universal:

ñTécnicas y procedimientos destinados

a proteger al personal que conforma el

equipo de trabajo de la posible

infección con ciertos agentes, como el

VIH, Hepatitis B, entre otros, durante

las actividades de atención a personas

o durante el trabajo con sus fluidos o

tejidos corporales.ò
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BIOSEGURIDAD

2. Elementos de protección personal

Se seleccionan y utilizan elementos de   protección personal (EPP) apropiados, 

de acuerdo al riesgo, con características y frecuencias de uso adecuados.
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BIOSEGURIDAD

2. Elementos de protección personal

1. Protección respiratoria
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BIOSEGURIDAD

2. Elementos de protección personal

2. Protección visual: 3. Protección auditiva:
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BIOSEGURIDAD

2. Elementos de protección personal

4. Protección extremidades superiores (manos). Se debe usar guantes para todo 

procedimiento que implique contacto con:

Å Fluidos corporales, considerados de 

precaución universal.

Å Piel no intacta, membranas mucosas o 

superficies contaminadas con sangre.

Å Procedimientos de pedicure.

Líquidos de precaución universal:

- Sangre.

- Semen.

- Secreción vaginal.

- Leche materna.

- Cualquier otro líquido

contaminado con sangre.
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BIOSEGURIDAD

2. Elementos de protección personal

5. Ropa de trabajo

El uso de ropa de trabajo como barrera de protección debe ser usada en

todos los procedimientos, técnicas y prácticas de estética facial, corporal y

ornamental.
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BIOSEGURIDAD

3. Higiene de manos

El lavado de manos se debe realizar siempre en los siguientes casos:

ǒ Al iniciar y finalizar labores.

ǒ Antes y después de realizar procedimientos de manicure y pedicure.

ǒ Antes y después de tener contacto con piel NO intacta.

ǒ Después de estar en contacto con secreciones y 

líquidos de precaución universal.

ǒ Después de manipular objetos contaminados.

ǒ Previo a realizar cualquier procedimiento para el embellecimiento facial, 

capilar corporal.

ǒ Antes de colocarse guantes e inmediatamente después de retirarlos. 

ǒ Entre un usuario y otro.



BIOSEGURIDAD

Acción mecánica Acción química Acción térmica

4. Técnicas de asepsia

Limpieza:

Antecede los procesos de desinfección y esterilización, se debe realizar 

previo a la aplicación de agentes desinfectantes o esterilizantes.

Generalmente comprende 3 tipos de acción:
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BIOSEGURIDAD

Fenoles
Hipoclorito

de Sodio
Yodo

Amonio

Cuaternario
Aldehídos
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4. Técnicas de asepsia

Desinfección:

Mediante la desinfección de las herramientas, equipos y utensilios de trabajo, se

controla el desarrollo y reproducción de microorganismos patógenos presentes en

el medio ambiente

Tipos de desinfectantes:



BIOSEGURIDAD

Fuente: Alimentos y ciencia Fuente: Sircon Seguros
Punto Crítico
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BIOSEGURIDAD
4. Técnicas de asepsia

Requerimientos de asepsia a los diferentes equipos.

Punto Crítico
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BIOSEGURIDAD

5. Normas de seguridad para uso de cosméticos

Antes de utilizar cualquier producto cosmético de uso facial o capilar tenga en 

cuenta las siguientes recomendaciones:

1. Lea cuidadosamente las instrucciones de uso expresa en la etiqueta o en los

folletos informativos del producto y los cuidados o advertencias, o después de

la aplicación.

2. Revise que en la etiqueta se declaren las materias primas que componen el

producto.

3. No adquiera o aplique cosméticos sin registro o notificación sanitaria (registro

INVIMA).

4. Conserve los cosméticos en su empaque original.

5. No adicione medicamentos.

6. Almacene los cosméticos en un lugar fresco y seco, 

siguiendo instrucciones del fabricante. 

Punto Crítico
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BIOSEGURIDAD

5. Normas de seguridad para uso de cosméticos
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